RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002127, Ent. N° 1579/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionadas con la anuencia para adquirir los Padrones Nºs. 8.085 y 11.104;


RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de junio del 2013, se presentaron Víctor Wáttimo y María Plada ante el Intendente de Tacuarembó, y manifestaron ofrecer en venta los Padrones 8.085 y 11.104 de la ciudad de Tacuarembó, los cuales totalizan 122.650 metros cuadrados, a un valor de   U$S 11 el metro cuadrado. Dichos bienes se encuentran ubicados en una zona estratégica establecida por el Plan de Ordenamiento Territorial como de “Crecimiento urbano residencial” de la ciudad de Tacuarembó, siendo contiguos al Complejo T-15 y a la urbanización conocida como de Chaer;
 2) que de concretarse la  propuesta, destinarán el 5% del total de la operación para ser depositado en UR, en el Municipio de Tacuarembó, para compensar el pago de Contribución Inmobiliaria de los oferentes o sus causahabientes, tal cual como se viene haciendo respecto del Padrón 11.041, por el que se compensan 4.844 metros cuadrados 77 dcm por el pago de dicho tributo;
 3) que según nota de fecha 23 de julio del 2013 de la Dirección de Ordenamiento Territorial y Planeamiento Urbano, de acuerdo con los precios de mercado y teniendo en cuenta los costos de urbanización, el valor total ascendería a U$S 919.875;

 4) que habiendo solicitado la tasación a la Dirección Nacional de Catastro, ésta informa que el valor venal de los Padrones mencionados se estima en $ 21:194.500, equivalentes a U.I. 7:819.400,22 (siendo el valor U.I. al 1.11.13 de  $ 2,7105);

 5) que los oferentes manifestaron su conformidad respecto a la tasación efectuada;
 6) que el Intendente con fecha 5 de diciembre de 2013 elevó su solicitud de anuencia a la Junta Departamental para la adquisición de los inmuebles con el fin de continuar con las políticas de viviendas;

 7) que la Junta Departamental de Tacuarembó, por unanimidad de 25 Ediles presentes, en sesión de fecha 6 de marzo del 2014, resolvió conceder la anuencia al Ejecutivo Departamental, ad- referéndum de este Tribunal, para adquirir mediante compraventa los Padrones Nº 8.085, y Nº 11.104, por un valor total de U.I. 7:819.400,22, con destino a Cartera de Tierras para fines de ordenamiento territorial;

 8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear Carteras de Tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias. Esto implica que la competencia de los Gobiernos Departamentales dada por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley N° 9.515, que autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar adquirir otros nuevos, se amplía en cuanto a su destino;
2) que lo expresado en el Considerando precedente no implica por sí que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;

3) que el presente procedimiento encuadra en la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;

4) que se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 39 del TOCAF, solicitándose la tasación a la Dirección Nacional de Catastro;

5) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del gasto, un vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2)   Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó; y

3)   Devolver las actuaciones.
cr

